
7154 Martes 5 mayo 1998 BOE núm. 107

del Juzgado o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 efectivo de su valor, sin lo cual no serán admi-
tidos. Los ingresos en metálico en el Banco Bilbao
Vizcaya, oficina principal, en Elche, cuenta 0161.

Tercera.—El rematante queda subrogado en las
cargas que existan sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a su extinción el
precio del remate.

Cuarta.—Los títulos han sido suplidos aún cuando
se encuentran en autos, la certificación de cargas
del artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
y que la parte actora considera como título sufi-
ciente.

Quinta.—Se admitirán posturas en plicas cerradas
con el resguardo del depósito. Dichas plicas serían
abiertas en el acto del remate, surtiendo entonces
efectos.

Sexta.—A todos los demandados de la referencia
se les manda notificar personalmente, pero en el
caso de que no hubiere posibilidad de ello y no
se llevase a término, este anuncio les servirá de
notificación en forma.

Los bienes objeto de la subasta y precio de ellos
son los siguientes:

Por lotes separados:

Lote número 2. Comprende la finca registral
número 51.773 del Registro de la Propiedad número
1 de Elche y está tasada en 5.800.000 pesetas. Esta
finca está descrita en el edicto publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» número 25 del jueves 28
de enero de 1998 y en el número 19 del «Boletín
Oficial» de la provincia de 24 de enero de 1994.

Lote número 3. Comprende la finca número
8.201 del Registro de la Propiedad de Santapola
que está tasada en 4.100.000 pesetas. Igualmente
aparece publicada en los mismos boletines antes
expresados.

Lote número 4. Comprende la finca número
802 del Registro de la Propiedad número 1 de Elche,
que está tasada en 7.500.000 pesetas. Al igual que
las anteriores está descrita en el mismo edicto publi-
cado en los mencionados periódicos oficiales.

Dado en la ciudad de Elche a 15 de abril de
1998.—El Magistrado-Juez, Francisco Javier Saravia
Aguilar.—El Secretario judicial.—23.062.$

FUENGIROLA

Edicto

Don José Ángel Castillo Cano-Cortés, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 5 de Fuengirola,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 292/1991, se tramita procedimiento de separa-
ción, a instancias de doña María Jesús Blanco Mar-
tín, contra don Juan Carlos Moreno Ruiz, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 4 de junio
de 1998, a las diez quince horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.923, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de julio de 1998, a las
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de septiembre
de 1998, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, número 117, piso octavo 6, del bloque
VII, en urbanización «El Albero», al partido de La
Lobera, término municipal de Mijas. Se accede por
la sexta puerta según el sentido del reloj, conforme
se sube al rellano de la planta octava, por el hueco
de escaleras. Tiene una extensión superficial de 114
metros cuadrados construidos. Se compone de ves-
tíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, cocina,
baño, tendedero y dos terrazas. Inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad de Mijas número 2 al tomo
798, libro 213, folio 65, finca número 19.941. Tasa-
da en 7.980.000 pesetas, cuya finca fue embargada
en la ejecución provisional de sentencia del presente
auto, hoy firme, seguida en este Juzgado bajo el
número 302/1995.

Dado en Fuengirola a 26 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Ángel Castillo Cano-Cor-
tés.—El Secretario.—22.926.$

GANDIA

Edicto

Don Carlos Marín Segura, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 3 de Gandia
y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguido en este Juzgado bajo el número 29/1996,
a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador de los
Tribunales señor Ferrando Cuesta, contra «Trans-
portes y Construcciones Painou, Sociedad Limita-
da», «Áridos Bosca, Sociedad Anónima», don Vicen-
te Bosca Morant y don Salvador Bosca Morant,
se ha acordado sacar a pública subasta, por tercera
vez y término de veinte días, la finca que al final
se describe, propiedad de los demandados.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por tercera vez, el día 16 de junio
de 1998, a las doce horas, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Al ser tercera subasta, ésta se verificará
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar, en
la cuenta de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, oficina principal de Gandía, en la cuenta
número 4381000018002996, una cantidad no infe-
rior a 16.350.000 pesetas, cantidad correspondiente
al 20 por 100 de la que sirvió de tipo para la segunda.
Las posturas podrán hacerse desde la publicación
del edicto, en plica cerrada, depositando a la vez
las cantidades indicadas. Los licitadores deberán

presentar el resguardo bancario acreditativo del
ingreso.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate ni deducirse las cargas de dicho
precio.

Quinta.—Se hace extensivo el presente edicto para
notificar a los demandados el acto de la subasta
señalada en este procedimiento.

Finca objeto de subasta

Parcela de terreno de 25.000 metros cuadrados,
completamente allanados, de tal manera que permite
su edificabilidad, con forma de un polígono irregular
de ocho lados, sita en el término de Real de Gandia,
partida de Machordomo o Rincón de Company.
Inscrita al tomo 1.444, libro 35 del Ayuntamiento
de Real de Gandia, folio 74, finca 3.197, inscripción
segunda.

Valorada a efectos de primera subasta en
109.500.000 pesetas.

Dado en Gandia a 23 de enero de 1998.—El Juez,
Carlos Marín Segura.—El Secretario.—22.417.

GANDÍA

Edicto

Don Carlos Marín Segura, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 3 de Gandía
y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento ejecutivo
número 2/1995, seguido en este Juzgado a instancias
de Banco Bilbao Vizcaya, representado por el Pro-
curador de los Tribunales don Jesús E. Ferrando
Cuesta, contra «Lucmisa, Sociedad Limitada», y
doña Celia Elvira Morant Barber, se ha acordado
sacar a pública subasta, por las veces que se dirá
y término de veinte días cada una de ellas, la finca
que al final se describirá propiedad de los deudores.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el día 6 de julio
de 1998, a las doce horas; en su caso, por segunda
vez, el día 2 de septiembre de 1998, a las doce
horas, y por tercera vez, el día 29 de septiembre
de 1998. Para el supuesto de no poder celebrarse
el día señalado por fuerza mayor, se celebra el primer
día hábil siguiente.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de la valoración de la finca; para la segunda,
el 75 por 100 de aquel tipo, y para la tercera, sin
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de su avalúo.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar en
la cuenta de este Juzgado, abierta en el Banco Bil-
bao-Vizcaya, oficina principal de esta ciudad de Gan-
día, cuenta número 4381000017000595, una can-
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la segunda.
Las posturas podrán hacerse, desde la publicación
del edicto, en plica cerrada, depositándo a la vez
las cantidades indicadas. Los licitadores deberán
presentar el resguardo bancario acreditativo del
ingreso.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que
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todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de los actores
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate ni deducirse las cargas
de dicho precio.

Quinta.—Se hace extensivo el presente edicto para
notificar a los demandados el acto de las subastas
señaladas en este procedimiento.

Bien objeto de esta subasta

Vivienda piso primero, en Gandía, calle Miramar,
número 14, de 115 metros cuadrados. Inscrita al
tomo 1.236, folio 151, finca número 32.788 del
Registro de la Propiedad número 1 de Gandía. Valo-
rada, a efectos de subasta, en 6.368.000 pesetas.

Dado en Gandía a 24 de marzo de 1998.—El
Juez, Carlos Marín Segura.—La Secretaría.—22.894.$

GANDÍA

Edicto

Doña María del Carmen Pellicer Verdú, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 6 de Gandía,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número
360/1995, se siguen autos de juicio ejecutivo segui-
dos a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador señor
Ferrando Cuesta, contra don Francisco Catalá Mar-
tínez y otra, en los que se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por primera vez y por
término de veinte días, el bien que más adelante
se relacionará, para cuya celebración se ha señalado
el día 22 de junio de 1998, a las doce horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las con-
diciones establecidas en los artículos 1.499 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Caso de resultar desierta la primera subasta se
celebrará la segunda con rebaja del 25 por 100,
el día 15 de julio de 1998. Si también ésta resultara
desierta, tendrá lugar la tercera subasta, sin sujeción
al tipo, el día 11 de septiembre de 1998; y si por
fuerza mayor tuviese que suspenderse, se celebraría
al siguiente día hábil o sucesivos, a igual hora, hasta
que se lleve a efecto, en todos los casos bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El bien señalado sale a pública subasta
por el tipo de tasación en que está valorado el bien,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la sucursal
del Banco Bilbao Vizcaya, de Gandia, número de
cuenta 4360, el 20 por 100 del precio de la tasación
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no podrá ser admitido a licitación un tercero.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de la finca
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado para que sean exa-
minados por quien desee tomar parte en la subasta.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, quedan subsistentes si existieran,
sin que se dedique a su extinción el precio de remate,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en las responsabilidad y obligaciones que
de las mismas se deriven.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en el domicilio de los demandados, conforme a
los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, de no ser hallado en el mismo este edicto
servirá igualmente para notificación a los deudores
del triple señalamiento del lugar, día y hora para
el remate.

Bien objeto de subasta

Vivienda piso 4.o, calle Jaume II, en Gandía. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de
Gandía, al tomo 1.538, folio 189, finca núme-
ro 62.896.

Valorada pericialmente en 7.462.000 pesetas.

Y para que tenga lugar lo acordado, se expide
el presente en Gandia a 14 de abril de 1998.—La
Juez, María del Carmen Pellicer Verdú.—El Secre-
tario.—22.892.$

GANDÍA

Edicto

Doña María del Carmen Pellicer Verdú, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 6 de Gandía,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 46/1996, se siguen autos de juicio ejecutivo segui-
dos a instancias de «Lico Leasing, Sociedad Anó-
nima», representada por el Procurador señor Villaes-
cusa García, contra «Pirotecnia Úbeda, Sociedad
Limitada», en los que se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera vez y por
término de veinte días, los bienes que a continuación
se relacionan, para cuya celebración se ha señalado
el día 23 de junio de 1998, a las doce horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las con-
diciones establecidas en los artículos 1.499 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Caso de resultar desierta la primera subasta, se
celebrará la segunda, con rebaja del 25 por 100,
el día 20 de julio de 1998, y si también ésta resultara
desierta, tendrá lugar la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, el día 15 de septiembre de 1998, y si por
fuerza mayor tuviese que suspenderse, se celebraría
al siguiente día hábil o sucesivos, a igual hora, hasta
que se lleve a efecto, en todos los casos, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Los bienes señalados salen a pública
subasta por el tipo de tasación en que están valo-
rados, no admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la sucursal
del Banco Bilbao Vizcaya, de Gandía, número de
cuenta 4360, el 20 por 100 del precio de la tasación
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no podrán ser admitidos a licitación un tercero.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de las fincas
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado para que sean exa-
minados por quien desee tomar parte en la subasta.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor quedan subsistentes, si existieran,
sin que se dedique a su extinción el precio del rema-
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que-
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones
que de las mismas se deriven.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en el domicilio de la demandada conforme a los
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, de no ser hallado en el mismo, este edicto
servirá igualmente para notificación a la deudora
del triple señalamiento del lugar, día y hora para
el remate.

Bienes objeto de subasta

1. Prensa hidráulica, de 80 toneladas y triturador
hidráulico para la fabricación de pólvora, modelo
M-90-80P, número de serie 402/94. Cuatro mez-
cladores accionados por motores hidráulicos con
controles hidráulicos, reguladores de caudal y vál-
vulas de seguridad con números de serie 27040HUB,
27030HUB, 27010HUB.

Valorada para la subasta en 1.200.000 pesetas.
2. Urbana, vivienda en cuarta planta, sita en

la calle Dieciocho de Julio, sin número, de la Font
d’En Carrós. De una superficie de 102 metros cua-
drados, actualmente calle Nou d’Octubre, 52 (antes

56). Inscrita en el Registro de la Propiedad número
2 de Gandía, al tomo 1.086, folio 123, finca núme-
ro 5.148.

Valorada para la subasta en 5.508.000 pesetas.
3. Urbana, vivienda en planta alta, sita en la

calle Nou d’Octubre, sin número, escalera D, de
la Font d’En Carrós. De una superficie de 135
metros cuadrados, actualmente número de poli-
cía 63. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Gandía, al tomo 1.086, folio 79, finca núme-
ro 5.361.

Valorada para la subasta en 6.075.000 pesetas.
4. Urbana, vivienda en planta primera de piso

del edificio sito en L’Olleria, calle Escultor Benlliure,
número 31, 1.a, con 170 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Albaida, al
tomo 417, folio 41, libro 48, finca número 6.068.

Valorada para la subasta en 8.500.000 pesetas.

Dado en Gandía a 15 de abril de 1998.—La Juez,
María del Carmen Pellicer Verdú.—La Secreta-
ria.—22.372.$

GIRONA

Cédula de notificación

En virtud de lo dispuesto en resolución dictada
en las presentes actuaciones seguidas en este Juz-
gado con el número 323/1996, a instancias de «Bas-
ferlac, Sociedad Anónima», en los cuales ha recaído
la resolución, cuyo contenido literal se continúa:

«Auto

En la ciudad de Girona a 25 de abril de 1997.
Dada cuenta, y

Hechos

Único.—Por auto de fecha 19 de marzo de 1997
se declaró al instante de este expediente “Basferlac,
Sociedad Anónima”, en estado de suspensión de
pagos y de insolvencia definitiva, por exceder el
pasivo del activo en la suma de 60.839.795 pesetas
y se concedió a dicho suspenso un plazo de quince
días para que por sí o por persona a su nombre
consignare o afianzare la expresada diferencia entre
activo y pasivo, que quedaron fijados, el primero,
en la cantidad de 8.659.246 pesetas, y el segundo,
en la de 58.383.554 pesetas, a fin de que pasare
a ser insolvencia provisional la declaración de insol-
vencia definitiva

Fundamentos jurídicos

Único.—Habiendo transcurrido el término legal sin
que el suspenso o persona en su nombre haya con-
signado o afianzado la diferencia existente entre el
activo y pasivo, no habiendo el suspenso realizado
alegación alguna, procede mantener la calificación
de insolvencia definitiva hecha en el auto de fecha
19 de marzo de 1997, y en consecuencia, resulta
obligado acordar las medidas previstas en los ar-
tículos 8.o, párrafo último, y 20 de la Ley de 26
de julio de 1992.

Por todo lo cual,
Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez

del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Giro-
na y su partido,

Dispongo: Mantener la calificación de insolvencia
definitiva de la suspensa “Basferlac, Sociedad Anó-
nima”, acordada en auto de fecha 19 de marzo
de 1997, comuníquese la presente resolución a todos
los Juzgados a los que se dio conocimiento de la
solicitud de suspensión de pagos; hágase pública
por medio de edictos, que se fijarán en el tablón
de anuncios de este Juzgado e insertarán en el “Bo-
letín Oficial” de la provincia y en el “Boletín Oficial
del Estado”, anótese en el Libro registro especial
de suspensión de pagos y quiebras de este Juzgado
y en el Registro Mercantil de esta provincia, librán-
dose mandamiento por duplicado, expidiéndose los
despachos necesarios; se limita la actuación gestora
de la suspensa “Basferlac, Sociedad Anónima”,
mientras permanezca en tal estado, en el sentido


